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Quito, 17 de Noviembre de 2009 

Señor doctor 
Pedro Solines Chacón 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: Maemngasas Tanomex 2.A. Exp. 116.678 

Cúmpleme notificar a usted, para los fines legales pertinentes, en copia 
certificada la Resolución No. AGD-UIO-GG-2009-187 de 16 de Noviembre de 
2009, dictada por la doctora Katia Torres, Gerente General de la Agencia de 
Garantía de Depósitos (AGD). 
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RESOLUCIÓN No AGD-UIO-GG-2009- 18 7 
DRA. KATIA TORRES 
GERENTA GENERAL 

DE LA AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 

CONSIDERANDO: 

Que el último inciso del Art. 29 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en 
el Área Tributario Financiera, expresa: “En aquellos casos en que los administradores 

hayan declarado patrimonios técnicos irreales, hayan alterado las cifras de sus balances 
o cobrado tasas de interés sobre interés, garantizarán con su patrimonio personal los 
depósitos de la institución financiera, y la Agencia de Garantía de Depósitos podrá 
incautar aquellos bienes que son de público conocimiento de propiedad de estos 

accionistas y transferirlos a un fideicomiso en garantía mientras se prueba su real 
propiedad, en cuyo caso pasarán a ser recursos de la Agencia de Garantía de Depósitos 
y durante este período se dispondrá su prohibición de enajenar”. 

Que mediante resolución No. AGD-UIO-GG-2008-12, del 8 de julio de 2008, se 
dispuso la incautación y prohibición de enajenar de todos los bienes de propiedad de 
quienes fueron administradores y accionistas de Filanbanco S.A., hasta el 2 de 

diciembre de 1998. 

Que mediante resolución No. AGD-UIO-GG-2008-63 de 25 de septiembre de 2008 se 
dispuso que en la resolución No. AGD-UIO-GG-2008-12 del 8 de julio de 2008, deben 

constar otras empresas que se hallan inmersas dentro de lo que estipula el Art. 29 de la 

Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributario Financiera, listado 
en el cual consta la compañía MULTIEMPRESAS MANOMEX S.A. 

Que mediante resolución No. AGD-UIO-D-2008-153-001, de 24 de julio del 2008 y 
publicada en el Registro Oficial No. 393, del 31 de julio del mismo año, se expidió el 
“Instructivo de Procedimientos para la Determinación del Origen Lícito cat... 

Propiedad de los Bienes Incautados por la Agencia de Garantía de Depósj AN 
reforma realizada mediante resolución No. AGD-UIO-D-2008-157-02 pu a nl A 
Registro Oficial No. 430, de 22 de septiembre de 2008. a mua ri 

nep e] Que la petición de desincautación de la compañía MULTIEMPRESAS 

S.A. fue ingresada el 24 de noviembre de 2008 por el señor Andrés Isaí Sehiriboga Gr 
propietario de una acción ordinaria y nominativa del paquete accionario WeIRHEC,. 

compañía. pol 

       

  

   
   

      

    

    

Que se adjunta en el expediente, copia certificada de la Escritura de Constifución d 
compañía MULTIEMPRESAS MANOMEX S.A. de la Notaria Vigésim Jo de 
cantón Guayaquil a cargo.del Ab. Mario Baquerizo González, de la que Be; despitmtle” en € 

que los constituyentes de la compañía son: el Estudio Jurídico Alvear O ) 
María Alicia Santillán Gutiérrez con un capital autorizado de dos mil dó a
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Estados Unidos de América. Se adjunta además varios documentos que únicamente 
comprueban que se siguió el trámite legalmente correspondiente par la constitución de 

dicha compañía. 

Que consta en el expediente copia certificada del libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía MULTIEMPRESAS MANOMEX S.A. del cual se desprende que el señor 

Ricardo Isaías Chiriboga es propietario de 9 acciones ordinarias y nominativas de USD 

$ 100.00 cada una, y que el señor Andrés Isaías Chiriboga es propietario de 1 acción de 

un valor de USD $100.00, misma que en la petición de desincautación se dice que fue 
“cedida” el 18 de julio de 2006 por parte del señor Ricardo Isaías Chiriboga. 

Que en la declaración juramentada que hace el señor Andrés Antonio Isaías Chiriboga 
se declara: “que el 18 de julio de 2006 “compró” al señor Ricardo Enrique Isaías 
Chiriboga, una acción ordinaria y nominativa de cien dólares de los Estados Unidos 

correspondiente al capital social de la compañía MULTIEMPRESAS MANOMEX 
S.A.; que todos los bienes que se han adquirido tienen origen lícito, por lo que el señor 
Andrés Antonio Isaías Chiriboga no ha infringido ninguna norma; que la información 
sobre los impuestos, ingresos y honorarios constan en los archivos de las instituciones 

correspondientes; que el señor Andrés Antonio Isaías Chiriboga no ha sido accionista, 
director, administrador ni .empleado de Filanbanco S.A. a la fecha que el Estado 
ecuatoriano se hizo cargo de su administración; y, que el señor Andrés Antonio Isaías 
Chiriboga no ha sido declarado como deudor vinculado a Filanbanco S.A.” 

Que en el Instructivo de Procedimientos para la Determinación del Origen Lícito y Real 
Propiedad de los Bienes Incautados por la Agencia de Garantía de Depósitos, en su 

artículo 4, a efectos de procesar y analizar la documentación de sustento presentada por 
el interesado sobre los bienes incautados, se exige que se deberá adjuntar a la solicitud 
de desincautación una declaración juramentada otorgada ante Notario Público de la 

República del Ecuador, en la que se establezca principalmente: 

e La titularidad del dominio de los bienes incautados y su historial de dominio, 
incluyendo certificados, registros, escrituras y más elementos que itan 
identificar esta titularidad; INN a : 

    

  

     

e La renuncia del sigilo o reserva de toda su información personal; 
' (c? 

. m2. .. . “8 Mm 03 
e El origen lícito de tos recursos con los que adquirió los bienes o Y 7 

participación en la empresa incautada; CE, 
QUITO 

e La sustentación y justificación del mecanismo de pago o compra de los bieñes 

incluyendo, para el efecto, el movimiento de cuentas corrientes, 

obtención de préstamos, y toda información que sea necesaria p, 

lo CN, 
necesario también demostrar y probar cómo se adquirió [kr bi ónjo > | 
participación, mediante la constancia del pago, cheque, eRciA "Y ¡ 

A recibos auténticos d documentos similares a criterio de la Ger ola General de la:
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e La información relativa a declaraciones de impuestos, certificaciones de ingresos 

por remuneraciones, honorarios, utilidades, herencias u otras fuentes, que 

permita identificar los ingresos y capacidad del solicitante en la adquisición, 
operación y mantenimiento de los bienes adquiridos. Cuando se alegue haber 
recibido fondos de terceros o de una sucesión, será necesaria la constancia, ora 

del juicio sucesorio, ora de la posesión efectiva, ora la partición correspondiente 

u otro instrumento similar, con determinación del monto asignado a quien 
alegue la propiedad; y, el pago del impuesto a la herencia o de cualquier otro 

impuesto cuando fuere del caso; 

e No tener ni haber tenido vinculación con los intereses económicos de los ex 
accionistas y ex - administradores de las instituciones financieras a que se refiera 
la resolución de incautación pertinente, de conformidad con las normas previstas 
en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y demás normativa aplicable al caso; y, 

e No haber constado ni constar en los listados de la Superintendencia de Bancos y 
Seguros y/o de la Agencia de Garantía de Depósitos, como deudores vinculados 
a las instituciones financieras sujetas a la medida administrativa de la AGD. 

Que en la declaración juramentada presentada por el señor Andrés Antonio Isaías 
Chiriboga No se establecen los requisitos que exige el Instructivo en mención, 
declaración que es de trascendental importancia para poder procesar y analizar la 

documentación de sustento presentada por el interesado sobre los bienes incautados. 

Que no se adjunta al expediente ninguna documentación de sustento que genere certeza 
o garantice el origen lícito: y real propiedad por parte del peticionario de la compañía 
MULTIEMPRESAS MANOMEX S.A. 

Que la documentación de sustento consiste en la debida demostración del origen y | 

preexistencia de los recursos con los que se adquirieron los bienes y valores sujeto a TS p ae ARTS » 
medida administrativa de la AGD y además de escrituras públicas, títulos de pr 

de bienes muebles, títulos acciones o certificados de participaciones, certifí 
títulos o derechos fiduciarios, certificados de inversiones, certificados de titulha Y y 
derechos litigiosos, y en general, títulos o certificaciones sobre propiedad Ye RS RIA GENERAL a j 
inmuebles, muebles o títulos valores cuya propiedad se deba probar, sea que Ioá pisos 

estén situados o registrados en el país o en el extranjero. 
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Que el Informe técnico jurídico, emitido por la Dirección Nacional Jurídica, concluye: 

“Que en el expediente presentado, además de no haberse cumplido con lo establecido grata 
el instructivo, no se adjunta ninguna documentación de sustento que genere ce Dc 30>y 

garantice el origen lícito y real propiedad por parte del peticionario de la c Acc, A 
MULTIEMPRESAS MANOMEX S.A., en consecuencia, no habiéndose desvi D LA 

presunción juris tantum que pesaba en contra de ella, de conformidad con lo esthblec Gitana a : 3 

en la disposición contenida en el último inciso del artículo 29 de la =     Reordenamiento Económico en el Área Tributario Financiera, la co de Y:
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MULTIEMPRESAS MANOMEX S.A. podría, salvo su mejor criterio, pasar a ser 

recurso de la Agencia de Garantía de Depósitos”. 

En uso de las facultades legales de que me hallo investida: 

RESUELVO 

Art. 1.- Declarar que el paquete accionario que representa el cien por ciento del capital 
social de la compañía MULTIEMPRESAS MANOMEX S.A., es de real propiedad de 
los ex accionistas de Filanbanco S.A. y, de conformidad con lo establecido en el último 
inciso del artículo 29 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área 

Tributario Financiera, ha pasado a ser recurso de la Agencia de Garantía de Depósitos, 
transferencia de dominio a favor de la AGD que se deberá registrar en el respectivo 
libro de acciones y accionistas, comunicar de tal transferencia de dominio al señor 
Superintendente de Compañías y al Registrador de la Propiedad de Guayaquil. 

Art. 2.- Levantar la incautación, prohibición de enajenar y más medidas cautelares que 
se dispusieron en contra de la compañía MULTIEMPRESAS MANOMEX S.A. en la 
resolución señalada en la parte considerativa de esta resolución. 

Art. 3.- Disponer que se remita copia certificada de estas resolución a los señores 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles del Guayaquil, señor Superintendente de 
Compañías, señora Superintendenta de Bancos y Seguros, Bolsas de Valores de Quito y 
Guayaquil y más instituciones públicas y privadas que sea menester para el 
cumplimiento cabal de lo ordenado.. NOTIFÍQUESE.- 

Dado en la ciudad de Quito, D.M. a los 16 días del    
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